
DECTARACIÓN JURADA

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4436/2020

Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l. N9 2.313.481, en representac¡ón de la Máxima Autor¡dad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l, Ne 1.696.479, declaran balo Fe de Juramento que los datos
consignados a continuac¡ón son correctos Y QUE Et SATDO DISPONIBLE ES IGUAI O MAYOR At MONTO ESTIMADO,
DANDO CUMPLTMTENTO A LO ESTABT ECTDO EN Et ART. 34 DEt OECRETO 4435/20.

CODIGO SNIP N': 570.-

NOMBRE DEL PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoram¡ento de las

Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales del Área Rural.-
Contrato de Préstamo No. 3660/OC-PR

AOQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA - ID 454088 - EDITORIAL

EN ALIANZA S.A,

MONTO APROBADO DEt PROYECTO: uss 20.000.000.-

MONTO ESTIMADO DE[ II.AMADO: Gs. 8.600.000.000.-

MONTO DEL CONTRATO Gs.591.200.000.-

SATOO NO COMPROMETIDO O

SALDO TOTAT DET PROYECTO A LA

FECHA:

uss 1.205.936,40.-

\

\
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\*\

ECUTORA DE PROGRAMAS Y PROYECÍOS (*)

EMI ZARZA PAREDES

INAOORA GENERAT DE tAc
CAROI-INA GAMARRA

OORDINADORA DE PROYECTO

l

LILA

(*) Se adjunta Resolución Ministerlal de delegación de la representación y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalila
Noemí Zarza Paredes.

OBJETO O NOMBRE DEt LLAMADO:

CODIGO PENAL DE PARAGUAY tEY Ne. 1.760197 Artículo 241.- Declaración falsa 1e)

El que presentará una declaración jurada falsa ante un ente facultado para recibirla o ¡nvocando tal declarac¡ón,

formulará una declareción falsa, será cast¡8ado con pena privativa de libertad de hasta cinco años, 29)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será castigado con pena privat¡va de libertad de hasta un año o

con multa.

Asunción, 10 diciembre de 2024.



DECLARACIÓN JURADA

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4436/2020

Asunc¡ón, 10 diciembre de 2024.

Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l. N9 2.313.481, en representación de la Máxima Autoridad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ne 1.696.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a cont¡nuac¡ón son correctos Y QUE EL SAIDO DISPONISLE ES tGUAt o MAYoR AL MoNTo EsTtMADo,
DANDO CUMPUMTENTO A LO ESTABTECTDO EN E[ ART. 34 DEL OECRETO 4435/20.

OBJETO O NOMBRE DEL LLAMADO:

MONTO APROEADO DEL PROYECTO:

MONTO ESTIMADO OEL LLAMADO:

CODIGO SNIP N': 570.-

NOMBRE DEL PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampl¡ac¡ón de Ia Jornada Escolar y Mejoramiento de las
Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Ofic¡ales del Área Rural-
Contrato de Préstamo No. 3650/OC-PR

ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA - ID 454088 - ANDREA
FABIANA PICCARDO DE JARA.

uss 20.000.000.-

Gs.8.500.000.000.-

MONTO DEL CONTRATO Gs.22.500.000.-

SALDO NO COMPROMETIOO O

SATDO TOTAT DEL PROYECTO A LA

FECHA:

uss 1.203.059,91.-

(''' Jk'-='t,\- ---
..cneoun\ cnünnhn

.€OORDINADÓRA DE PROYECTO ooR

Lj'

'L.

UNIO

-1

-tr

ORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (*}
ADORA GENERAL DE LA

EMI ZARZA PAREOES

(*) Se adjunta Resolución M¡n¡sterial de delegación de la representac¡ón y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalila
Noemí Zarza Paredes.

COOIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. 7.L60197 Artículo 243.- Declaración falsa le)
El que presentará una declaración ¡urada falsa ante un ente facultado para rec¡birla o ¡nvocando tal declaraclón,

formulará una declarac¡ón falsa, será castigado con pena pr¡vat¡va de l¡bertad de hasta cinco años. 2e)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será cast¡Bado con pena pr¡vativa de libertad de hasta un año o

con multa.



DECLARACIóN JURADA

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4435/2020

Asunc¡ón, 10 diciembre de 2024.

Quienes suscriben, Dal¡la Noemí zarza Paredes, con C.l. Ns 2.313.¿81, en representación de la Máxima Autoridad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ns t.596.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a continuación son correctos Y quE EL SALDO DISPONIBIE ES ¡GUAL O MAYOR AL MONTO EST|MADo,
DANDO CUMPUMTENTO A tO ESTAEIEC|DO EN EL ART. 34 DEL DECRETO 4436/20.

570.-

NOMBRE DET PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoramiento de las

Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales delÁrea Rural-
Contrato de Préstamo No. 3650/OC-PR

OEJETO O NOMBRE DEL TLAMADO:
ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA - ID 454088 - ATLAS

REPRESE NTACIO N ES S.A.

uss 20.000.000.-MONTO APROBADO DEL PROYECTO:

MONTO ESTIMADO OET LLAMADO: Gs. 8.600.000.000.-

MONTO DEL CONTRATO Gs. 2.764.40S.800.-

uss 1.294.302,21.-

CODIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. 7.160197 Artículo 243.- Declaración falsa le)
El que presentará una declaración jurada falsa ante un ente facultado para recibirla o invocando tal declaración,

formulará una declaración falsa, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. 2c)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será cast¡gado con pena privativa de libertad de hasta un año o

con multa.

A

""",
\

--.-.¡LF-
NA GAMARRA

ADORA DE PROYECTO

UTORA DE PROGRAMAS Y PROYECÍOS (¡')
INADORA GENERAI DE TA

OEMI ZARZA PAREDES

(*)5e adiunta Resolución M¡n¡sterial de delegación de la representac¡ón y Decreto de nombram¡ento de la Sra. Dalila
Noemí Zarza Paredes.

SALDO NO COMPROMETIDO O

SALDO TOTAL OEt PROYECTO A LA

FECHA:

CODIGO SNIP N':



FORMULARIO Art. 34 DECRETO ¿¡43612020

Asunción, 10 diciembre de 2024.

Quienes suscriben, Dalila Noemí zarza Paredes, con C.l. NP 2.313.481, en representación de la Máxima Autoridad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ne 1,696,479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a continuación son correctos Y QUE EL SALDO OISPONIBLE ES IGUAL O MAYOR AL MONTO ESTIMADO,
DANDO CUMPUMTENTO A tO ESTABLECTDO EN EL ART. 34 OEt DECRETO 4436/20.

CODIGO SNIP N': 570.-

NOMBRE DEI- PROYECTO:

OBJETO O NOMERE DE[ [[AMADO:

MONTO APROBADO DEt PROYECTO: uss 20.000 000.-

Gs. 318.600.000.-

SALDO NO COMPROMETIDO O

SATDO TOTAL DEL PROYECTO A LA

FECHA:

uss 1.128.616,32.-

CODIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. L.L6O|97 Artículo 241.- Declaración falsa le)
El que presentará una declaración jurada falsa ante un ente facultado para rec¡b¡rla o invocando tal declarac¡ón,

formulará una declaración falsa, será cast¡gado con pena privatlva de libertad de hasta cinco años. 2el

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será cast¡gado con pena privativa de libertad de hasta un año o

con multa.

oU"¿^
RO INA GAMARRA ALI OEMI ZARZA PAREDES

INADORA GENERAT DE LA

ECUTORA OE PROGRAMAS Y PROYECTOS (,r}
COORDINADORA DE PROYECTO

CA

(+)Se adjunta Resolución Ministerial de delegación de I de nombramiento de la Sra. DalilaeD retoca rep
Noemí Zarza Paredes,

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoram¡ento de las

Condic¡ones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales del Area Rural-
Contrato de Prástamo No. 3660/OC-PR

MONTO ESTIMADO DEL LLAMADO:

MONTO DEI. CONTRATO

DECLARACIÓN JURADA

ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA- ID 454088 - EDICIONES

TECNICAS PARAGUAYAS S.R. L.

Gs. 8.600.000.000.-



FORMUTARIO Art. 34 OECRETO ¿¡43612020

Asunción, 10 dic¡embre de 2024.

Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l. Ne 2.313.481, en representac¡ón de la Máx¡ma Autoridad, y
Carolina Gamarra, Coord¡nadora del Proyecto, con C.l. Ne 1.696.479, declaran bajo Fe de luramento que los datos
consignados a continuación son correctos Y QUE El- SATOO DISPONIBLE ES IGUAI O MAYOR At MONTO EST|MADO,
DANDO CUMPUMTENTO A LO ESTABTECTDO EN Et ART. 34 DEL OECRETO 4436/20.

CODIGO SNIP N": 570.-

NOMBRE DEL PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoramiento de las
Condiciones de Transporte de Estud¡antes de Escuelas Oficiales del Área Rural-
Contrato de Préstamo No. 3660/OC-PR

OBJETO O NOMBRE DEL LI.AMADO:
AOQUISICIÓN OE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA - ID 454088 . LIBRERíA

INTE RCONTINENTAL EDITORIAL E IMPRESORA S.A.

MONTO APROEADO DEL PROYECTO: uss 20.000.000.-

MONTO ESTIMADO DEI. LI.AMADO: Gs. 8.600.000.000.-

MONTO DET CONTRATO Gs.2.524.387.500.-

uss 1,693.221.14.-

CODIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. l.L6Ol97 Artículo 243.- Declaración falsa le)
El que presentará una declaración lurada falsa ante un ente facultado para recib¡rla o ¡nvocando tal declarac¡ón,

formulará una declaración falsa, será cast¡tado con pena pr¡vat¡va de libertad de hasta cinco años. 2e)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será cast¡gado con pena privativa de libertad de hasta un año o

con multa.

t
- -f/

Y.>
oq I R LINA RRA MI ZARZA PAREOES

OORDINADORA DE PROYECTO INADORA GENERAL OE LA

UN ID ECUTORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (*)

'l\
\5 ..,.

t_,

o

o

(*)Se ad¡unta Resolución M¡n¡ster¡al de delegación de la representación y Decreto de nombramiento de la sra. Dalila
Noemí Zarza Paredes.

SALDO NO COMPROMEÍIOO O

SATDO TOTAL DEt PROYECTO A LA

FECHA:

DECLARACIÓN JURADA

UE¡



Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l. Ne 2.313.481, en representación de la Máxima Autor¡dad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ns 1.696.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a continuac¡ón son correctos Y QUE EL SALDO DtSpONIBtE ES IGUAL O MAYOR AL MONTO EST|MADO,
DANDO CUMPUMTENTO A tO ESTABTECTDO EN EL ART. 34 DEt DECRETO 4436/20.

---')

CARO NA GA ARRA RZA PAREDES

COORDINADORA DE PROYECTO RDINADORA GENERAT DE LA

ECUTORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (*)

OECLARACIÓN JURADA

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4436/2020

Asunc¡ón, 10 d¡c¡embre de 2024.

570.-

NOMBRE DEt PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoram¡ento de las
Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales delÁrea Rural-
Contrato de Préstamo No. 3660/OC-PR

ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAs DE AUtA - ID 454088 - IRIS ARAMI
LEZCANO CONTRERA.

MONTO APROBADO DEt PROYECTO: u5s 20.000.000.-

Gs. 8.600.000.000.-MONTO ESTIMADO DEI I.LAMADO:

MONTO DEL CONTRATO Gs. 153.000.000.-

SALDO NO COMPROMETIDO O

SATDO TOTAT DEL PROYECTO A LA

FECHA:

u55 1.169.347,44.-

CODIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. L.L6O/97 Artí€ulo 243.- Declaración falsa 1e)

El que presentará una declaración jurada falsa ante un ente facultado para recibirla o invocando tal declaración,
formulará una declaración falsa, será castigado con pena privativa de l¡bertad de hasta cinco años. 2s)
El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será castigado con pena pr¡vativa de libertad de hasta un año o
con multa.

*) Se adiunta Resolución Ministerial de delegación de la repre ión y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalilasen ac

oemí Zarza Paredes.

CODIGO SNIP N':

OBJETO O NOMBRE DEI LLAMADO:



DECI.ARACIÓN JURADA

fORMUtARIO Art. 34 DECRETO ¿t43612020

Asunción, 10 diciembre de 2024.

CODIGO SNIP N': 570.-

NOMBRE DEL PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoramiento de las

Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales delArea Rural-
Contrato de Préstamo No. 3560/OC-PR

OBJETO O NOMBRE OEt LLAMADO:
ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA - ID 454088 . MARIA
CAMILA ]ARA PICCARDO.

MONTO APROBADO DEL PROYECTO: uss 20.000.000.-

MONTO ESTIMADO DEL TTAMADO: Gs. 8.600.000.000.-

MONTO DEL CONTRATO Gs. 11.250.000.-

SATDO NO COMPROMETIDO O

SALDO TOTAL DEt PROYECTO A tA
FECHA:

uss 1.117.528,13.-

CODIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. L.L6O|97 Artículo 243.- Declaración falsa 1e)

El que presentará una declarac¡ón ¡urada falsa ante un ente facultado para rec¡birla o ¡nvocando tal declaración,

formulará una declarac¡ón falsa, será cast¡gado con pena pr¡vat¡va de libertad de hasta cinco años, 29)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será castigado con pena privat¡va de l¡bertad de hasta un año o

con multa.
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é

cu
()

+ Go\
MI ZARZA PAREDES

ORA GENERAT DE LA

UNIDAD EJECUTORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (*)

RA
NADORA DE PROYECTO ADND

lil

*)Se adjunta Resolución Ministerial de delegación de la representac¡ón y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalila
oemí Zarza Paredes.

Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l. Ne 2.313.481, en representación de la Máxima Autoridad, y
Carol¡na Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ne 1.696.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a cont¡nuac¡ón son correctos Y QUE Et SATOO DISPONIBLE ES IGUAL O MAYOR AL MONTO EST|MADO,
DANDO CUMPUMTENTO A LO ESTABTECTDO EN E[ ART. 34 DEL DECRETO 4435/20.

v

(



OECLARACIÓN JURADA

Asunción, l0 dic¡embre de 2024.

Quienes suscr¡ben, Dal¡la Noemí zarza Paredes, con C.l. Ne 2.313.481, en representac¡ón de la Máx¡ma Autoridad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. NP L.696.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a cont¡nuación son correctos y eUE EL SALDO O¡SpONlBtE ES TGUAL O MAYOR AL MONTO ESTIMADO,
DANDO CUMPLTMTENTO A tO ESTABLECTDO EN EL ART. 34 DEt DECRETO 4435/20.

CODIGO SNIP N': 570.-

NOMBRE OEL PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoramiento de las
Condic¡ones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Ofic¡ales del Área Rural-
contrato de Préstamo No. 3560/OC-PR

OBjETO O NOMBRE OEL LLAMADO:
ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA - ID 454088 .
SERVILIBRO S.R. L.

MONTO APROBADO DEI PROYECTO: uss 20.000.000.-

MONTO ESTIMADO OEt LLAMADO:

MONTO DEL CONTRATO

SALDO NO COMPROMETIDO O

SALDO TOTAI, DEL PROYECTO A LA

FECHA:

u5s 1.647.715,05.-

CODIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. 7.t6O/97 Artículo 24f.- Declaración falsa le)
El que presentará una declaración ¡urada falsa ante un ente facultado para recibirla o invocando tal declarac¡ón,
formulará una declarac¡ón falsa, será castigado con pena pr¡vativa de libertad de hasta cinco años. 2e)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será cast¡gado con pena privat¡va de libertad de hasta un año o

con multa.

trr--....-.
GAMARRA

o.l,^ s$:(¿o'
TTC'EMI ZARZA PAREDES

o
LINA

OORDINADORA DE PROYECIO DINADORA GENERAL DE LA

UTORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (*)

(+)Se adlunta Resolución M¡nisterial de delegación de la representación y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalila
Noemí zarza Paredes.

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4436/2020

Gs. 8.600,000.000.-

Gs. 355.950,000,-

oe



DECTARACIÓN JURADA

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4436/2020

Asunción, 10 diciembre de 2024.

Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l, Ne 2,313.481, en representación de la Máxima Autor¡dad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ne 1.696.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a cont¡nuación son corre€tos Y QUE EL SALDO DISPONIBLE ES IGUAL O MAYOR AL MONTO ESTIMADO,
DANDO CUMPLTMTENTO A LO ESTABLECTDO EN EL ART. 34 DEt DECRETO 4436/20.

CODIGO PENAT DE PARAGUAY tEY Ne. 7.160197 Artículo 741.- Declaración falsa lel
El que presentará una declaración jurada falsa ante un ente facultado para recibirla o invocando tal declaración,

formulará una declaración falsa, será castiBado con pena pr¡vativa de l¡beñad de hasta cinco años. 2c)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será castigado con pena privat¡va de l¡bertad de hasta un año o

con multa.

CODIGO SNIP N': 5 70.-

NOMBRE DET PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoramiento de las

cond¡ciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales del Area Rural--
Contrato de Préstamo No. 3560/OC-PR

OBJEfO O NOMBRE DEL IIAMADO:
ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBTIOTECAS DE AULA - ID 454088. TRIGALES

S. R,L.

uss 20.000.000.-MONTO APROBADO OEL PROYECTO:

MONTO ESTIMADO OEL LLAMADO: Gs. 8,600.000.000.-

MONTO DET CONTRATO Gs.74.700.000.-

SALDO NO COMPROMETIOO O

SALDO TOTAL DET PROYECTO A LA

FECHA:

uss 1.119.066,37.-

OEJ

A

\)

{
(

OL

oRA OE PROGRAMAS Y PROYECTOS (t)
NADORA GENERAL DE LA

MI ZARZA PAREDES

RDINADORA DE PROYECTO

GAMARRA

(*)Se adjunta Resolución M¡n¡ster¡al de delegación de la representac¡ón y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalila

Noemí Zarza Paredes.



DECLARACIÓN JURADA

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4436/2020

Asunción, 10 diciembre de 2024.

Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l. Ne 2.1L3.48L, en representación de la Máxima Autoridad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ne !,696.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a €ontinuación son correctos Y QUE EL SALDO DISPONIBLE ES IGUAL O MAYOR At MONTO ESTIMADO,
DANDO CUMPUMTENTO A tO ESTAETECTDO EN Et ART. 34 DEL DECRETO 4436/20.

CODIGO SNIP N': 570.-

Proyecto Apoyo a la Ampl¡ación de la Jornada Escolar y Mejoram¡ento de las

Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales del Area Rural-
Contrato de Préstamo No. 3660/OC-PR

ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA EIBLIOTECAS DE AULA- ID 454088. VERONICA

PAZ ABENTE PFANNL.
OBIETO O NOMBRE DEI LI"AMADO:

MONTO APROEADO DEL PROYECTO: uss 20.000.000.-

MONTO ESTIMADO DEL LLAMAOO: Gs. 8.600.000.000,-

Gs. 110.700.000.-

SALDO NO COMPROMETIOO O

SATDO TOTAL DEL PROYECTO A LA

FECHA:

us5 1.188.907,58.-

CODIGO PENAT DE PARAGUAY LEY Ne. 1.150197 Artículo 243.- Declaración falsa le)
El que presentará una declaración jurada falsa ante un ente facultado para rec¡birla o invocando tal declaración,

formulará una declarac¡ón falsa, será cast¡Bado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. 2e)

El gue actuará culposamente respeto a la falsedad, será castigado con pena pr¡vat¡va de l¡bertad de hasta un año o

con multa,

la ?
c¡u¿0

N MI ZARZA PAREDES

CUTORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (+)
RDINADORA GENERAT DE LA

-L^.,L-- [=,-- ^"r.
crnburua\catranna

COORDINADORA DE PROYECTO

(*)Se adjunta Resolución Minister¡al de delegación de la representación y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalila
Noemí Zarza Paredes.

MONTO DET CONTRATO

NOMBRE DEt PROYECTO:


